


NORA LONDOÑO LONDOÑO

Señores

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 1

Ejecutivo

ORFA MARIA RUIZ AGUDELO

HUMBERTO DE JESUS MENESES PANIAGUA

1085 20 de septiembre del 2022 radicado el 23 de septiembre
del 2022.

Referencia

Proceso:

Demandante:

Demandado:

Oficio:

Expediente nro.: 63001400300120120042700

Dando respuesta a su orden de: Levantamiento de embargo respecto del
vehículo de placas ASI241, clase automovil, servicio particular, el cual
figura a nombre de: HUMBERTO DE JESUS MENESES PANIAGUA desde el  08/09/1995
hasta la fecha.

C1069747034

Cordialmente,

Secretaría de Movilidad
CCS Circulemos Digital-Contrato 2021-2519-2021

7129937Oficio nro.

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución
3142 del 28 de diciembre de 2001 de la Secretaría de Tránsito de Bogotá, la
Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y
el paragrafo del Artículo 105 del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del
Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento
tiene plena validez para todos los efectos legales.

Bogotá, D.C., 5 de octubre de 2022 

Observaciones: ALLEGADO POR CORREO INSTITUCIONAL

Le comunicamos que a partir de la fecha se cancela la inscripción de la medida
judicial en el Registro Automotor de Bogotá, D.C., la cual fue ordenada por oficio
número: 505 del 9 de mayo del 2013 emitido por el(la) juzgado civil municipal 1 de
(Quindio ), dando cumplimiento al oficio número: 1085 del 20 de septiembre del 2022
emanado por (la) juzgado civil municipal 1 de ARMENIA (Quindio )Teniendo en cuenta
que el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 1 el  05/10/2022, a través de Correo Electrónico
confirmó el levantamiento de la medida cautelar.

EPINOC@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
ARMENIA (Quindio )
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